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CIRCULAR Nº 286/02

Dolores, 20 de junio de 2.002.-

REF: “ Designaron nuevo Juez Federal en Dolores ”.-

EI cargo lo desempeñará el Dr. Raúl María Cavallini

Según consta en el Boletín Oficial, con fecha 4 de junio pasado, el Presidente de la
Nación Dr. Eduardo Duhalde y el Ministro de Justicia, Jorge R. Vanossi, suscribieron el
Decreto. 926/2002 que en su parte dispositiva establece que “ Visto el acuerdo prestado
por el Honorable Senado de la Nación y en uso de las facultades que le otorga el art. 99
ins. 4) de la Constitución Nacional, el Presidente de la Nación Argentina decreta:

Artículo 1°:  Nómbrase Juez Federal  de Primera Instancia  de Dolores (Provincia de
Buenos Aires) al señor doctor Raúl María Cavallini".

El  Dr.  Cavallini  viene  desempeñándose  como representante  del  Ministerio  Público
Fiscal del Juzgado Federal de Dolores.

Fuentes extraoficiales, nos han informado que el magistrado asumirá sus funciones el
día lunes 1 de julio 2002.-

          
              Dr. Alberto O. Belén.-                                                                                                Dr. Adrián Rubén Lamacchia.-
              Secretario General.-                                                                                    Presidente.-    
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